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1.
NOMBRE

El nombre de la Sociedad es MUNK MANAGEMENT LIMITED

2.
SEDE

La Sede de la Sociedad está ubicada en The Bahamas Financial Centre, Shirley and Charlotte Streets, P.O. Box N-3023, Nassau, Bahamas.

3.
AGENTE DECLARADO

El Agente declarado de la Sociedad es CREDIT SUISSE TRUST LIMITED, con domicilio en The Bahamas Financial Centre, P. O. Box N-3023, Nassau, Bahamas.

4.
OBJETIVOS Y PODERES GENERALES

La Sociedad estará facultada para realizar todos los actos o actividades que no estén prohibidos por la Ley de Sociedades Internacionales de 2000, y sus enmiendas o cualquier otra ley, vigente en la Mancomunidad de Las Bahamas 

5.
CAPITAL ACCIONARIO


5.1
MONEDA

Las acciones de la Sociedad serán emitidas en dólares estadounidenses 

5.2
CAPITAL AUTORIZADO

El capital autorizado de la Sociedad es de USD 5000 dividido en 5000 acciones de USD 1,00 de valor nominal, con derecho a un voto por acción. Las acciones son nominativas.


5.3
CLASES DE ACCIONES

Las acciones de la Sociedad se dividirán en el número de clases y series que los directores resuelvan oportunamente determinar y hasta que eso suceda comprenderán una clase y serie.

5.4
DERECHOS, CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES

Los directores tendrán la facultad de emitir, por resolución, cualquier tipo de clase o serie de acciones que la Sociedad esté autorizada a emitir, incrementar o disminuir, con designaciones o sujeto a ellas, con poderes, preferencias, derechos, calificaciones, limitaciones y restricciones. 

5.5
VARIACIONES DE LOS DERECHOS DE CLASE

Si el capital autorizado se divide en diferentes clases o series de acciones, los derechos de cada clase o serie (salvo que en los términos de emisión de las acciones de esa clase o serie se disponga de otro modo) se podrán modificar con el consentimiento por escrito de los tenedores de no menos de las tres cuartas partes de las acciones de la clase o serie emitida, y de los tenedores de no menos de las tres cuartas partes de las acciones emitidas de todas las demás clases o series de acciones, a las que pueda afectar dicha variación.

5.6
DERECHOS QUE NO SE MODIFICAN POR LA EMISIÓN DE ACCIONES A NIVEL PARI PASSU

Los derechos conferidos a los tenedores de acciones de cualquier clase emitidas con preferencia u otros derechos, no estarán sujetos a variación por la creación o la emisión de más acciones a nivel pari passu con esas acciones, a menos que se indique explícitamente lo contrario en los términos de la emisión de las acciones de esa clase

5.7
TRANSFERENCIA DE ACCIONES

Las acciones nominativas de la Sociedad podrán ser transferidas para lo cual será necesaria la aprobación previa o posterior mediante una resolución de directores o de los accionistas.

6.
ENMIENDAS

La Sociedad podrá modificar esta Escritura de Constitución y los Estatutos en la forma permitida por la Ley mediante resolución de directores o de los accionistas, y en el caso de que se trate de incremento o reducción del capital autorizado de la Sociedad, de la forma autorizada por la ley.

7.
DEFINICIONES

En esta Escritura de Constitución los significados de palabras son los definidos en los estatutos de la Sociedad.

Nosotros, los abajo firmantes, por este medio suscribimos nuestros nombres a la presente Escritura de Constitución con el objeto de organizar una Sociedad Comercial Internacional de conformidad con las leyes de la Mancomunidad de Las Bahamas, a los 26 días del mes de febrero de 2007.

	Suscriptor
	Shantelle Ferguson

The Bahamas Financial Centre 

Shirley and Charlotte Streets 

P.O. Box N-3023

Nassau, Bahamas

	Suscriptor
	Anita Turner
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26 de febrero de 2007

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS

LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES INTERNACIONALES, 2000

ESTATUTOS DE

MUNK MANAGEMENT LIMITED

1.
INTERPRETACIÓN

En estos Estatutos, salvo que no sea compatible con el contexto, las palabras y expresiones que figuran a la izquierda, tendrán los significados que aparecen en la columna derecha.

	Expresiones:
	Significados:



	1.1
Capital
	La suma valor nominativo total de todas las acciones nominativas en circulación de la Sociedad y todas las acciones nominativas que la Sociedad mantiene como acciones del tesoro, más

1.1.1 el total de los montos designados como capital de todas las acciones en circulación sin valor nominativo de la Sociedad y las acciones sin valor nominativo en poder de la Sociedad como acciones del tesoro, y

1.1.2 las cantidades en concepto de superávit que los directores mediante resolución, oportunamente decidan transferir del superávit al capital.



	1.2
Accionista
	Persona que detenta acciones de la Sociedad Individuo, sociedad, fideicomiso, acervo hereditario, una asociación o sociedad de hecho.

	1.3
Persona


	Individuo, corporación, fideicomiso, acervo hereditario de una persona fallecida, una asociación o sociedad de hecho.



	1.4
Resolución de directores
	1.4.1. Resolución que se toma en una reunión de directores debidamente constituida o de un comité de directores de la sociedad, y se aprueba por el voto afirmativo de una mayoría simple o de la mayoría especificada en los Estatutos, o por los directores presentes en la reunión que votaron y no se abstuvieron ; o 

1.4.2 Resolución consentida por escrito por mayoría absoluta, o por la mayoría que se especifique en los Estatutos, de todos los directores o de todos los accionistas del comité, según corresponda; o 

1.4.3   cuando a un director se le ha dado más de un voto en cualquier circunstancia, a los efectos de establecer las mayorías, en esa circunstancia, ese director se computará por la cantidad de votos que se le ha asignado.

	1.5. resolución de los accionistas
	1.5.1   Resolución aprobada en una reunión, debidamente constituida, de los accionistas de la Sociedad por el voto afirmativo de:

1.5.1.1 una mayoría simple, o la mayoría que se especifique en los Estatutos, de los votos de las acciones presentes en la reunión con derecho a voto y que votaron y no se abstuvieron; o 

1.5.1.2 una mayoría simple o la mayoría que se especifique en los Estatutos, de los votos de cada clase o serie de acciones presentes en la reunión y con derecho a voto como clase o serie y que votaron y no se abstuvieron; y de una mayoría simple , o la mayoría que se especifique en los Estatutos, de los votos de las acciones restantes con derecho a voto, presentes en la reunión y que votaron y no se abstuvieron, 

1.5.2 una resolución mediante el consentimiento escrito de:

1.5.2.1 una mayoría absoluta, o la mayoría que se especifique en los Estatutos, de los votos de las acciones con derecho a voto; o 

1.5.2.2 una mayoría absoluta, o la mayoría que los Estatutos especifiquen, de los votos de las series de acciones con derecho a voto como clase o serie y de una mayoría absoluta, o de la mayoría que los Estatutos especifiquen de los votos de las acciones restantes con derecho a voto.



	1.6
Títulos
	Acciones y obligaciones de deuda de cada tipo y opciones, warrants y derechos de adquirir acciones u obligaciones.



	1.7
Surplus
	El excedente, si lo hubiera, al momento de determinar el total de activos de la Sociedad con respecto al total de los pasivos, así como aparecen en los libros de cuentas, más el capital de la Sociedad.

	1.8
Escritura
	La Escritura de Constitución de la Sociedad, tal como fue adoptada o enmendada oportunamente.

	1.9
Ley
	La Ley sobre las Sociedades Comerciales, 2000

	1.10
Sello
	El Sello Común de la Sociedad



	1.11
Estatutos
	Estos Estatutos, tal como fueron adoptados o enmendados oportunamente.

	1.12
Acciones del tesoro
	Las acciones de la Compañía emitidas con anterioridad pero readquiridas, rembolsadas o adquiridas de otra manera por la Sociedad y no anuladas.

	1.13
"Escrito"
	o cualesquiera otros términos de la misma naturaleza incluye las palabras mecanografiadas, impresas, pintadas, grabadas, litografiadas, fotografiadas o representadas o reproducidas por cualquier otro modo de representación o reproducción de palabras en forma visible, incluido télex, fax, telegrama, cable o cualquier otra forma de escritura producida por comunicación electrónica.




1.14
Excepto lo mencionado anteriormente, las palabras o expresiones definidas en la Ley tendrán el mismo significado en estos Estatutos.

1.15
Cuando se utilice en estos Estatutos el singular o el plural, el masculino o el femenino, o el neutro, incluirá también, cuando el contexto lo permite, el otro número o los otros géneros.

1.16
Una referencia en estos Estatutos al derecho de voto con respecto a las acciones, se interpretará como una referencia al voto de los accionistas que detentan las acciones, con la reserva de que son los votos relativos a las acciones los que se contarán y no el número de accionistas que de hecho votaron, y la referencia a las acciones representadas durante una asamblea se interpretará de la misma manera.

2.
ACCIONES NOMINATIVAS

2.1
La Sociedad emitirá a cada accionista que detente acciones nominativas de la Sociedad, un certificado firmado indicando el número de acciones detentada por dicho accionista y firmado:


2.1.1. por dos directores o dignatarios de la Sociedad; o

2.1.2. por un director y un dignatario de la sociedad. o

2.1.3 con el Sello y firmado por un director o dignatario de la Sociedad;   la firma del director o dignatario y el Sello pueden ser en facsímile.

2.2. Los accionistas que reciben un certificado de acciones nominativas, tendrán que mantener a la Sociedad y sus directores y dignatarios libres de cualesquiera perjuicios y responsabilidades en los que ella o ellos pueden incurrir a causa de la utilización o manifestación ilícita o fraudulenta de cualquier persona en virtud de la posesión del certificado susodicho.  Si un certificado de acciones nominativas se pierde o deteriora, podrá ser renovado si se suministra prueba satisfactoria de su pérdida y se satisface la indemnización que se requiera por resolución de directores.

2.3
  Si varias personas están registradas como titulares mancomunados, se podrá dar a cualquiera de estas recibo por cualesquiera dividendos relativos a las acciones susodichas

3.
ACCIONES, CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL

3.1
Sujeto a las disposiciones de estos Estatutos y a cualquier resolución de los accionistas, las acciones no emitidas de la Sociedad quedarán a disposición de los directores que podrán, sin perjuicio de los derechos conferidos a los tenedores de las acciones existentes o de una clase o serie de acciones existente, ofrecer, asignar, otorgar opciones sobre las acciones con respecto a dichas personas, o disponer de otra manera de ellas, en los momentos y en los términos y condiciones que la Sociedad determine mediante una resolución de directores. 

3.2
Pueden conferirse acciones de la Sociedad a cambio de dinero, servicios prestados, bienes mobiliarios, bienes inmobiliarios, pagarés o cualquier otra obligación vinculante de suministrar dinero o bienes o de una combinación de lo mencionado anteriormente, según se determine en una resolución de directores, salvo que, en el caso de las acciones caso de las acciones con valor nominativo, el monto no podrá ser inferior a ese valor, y si no existe fraude en la decisión de los directores en cuanto al contravalor recibido por la Sociedad respecto de la emisión, es definitiva a menos que eso plantee una cuestión de derecho.  El contravalor con respecto a las acciones constituye capital hasta el importe del valor nominativo y el excedente constituye un surplus.

3.3.
Una acción emitida por la Sociedad en ocasión de una conversión o de un intercambio de una acción por otra, obligación u otro título de la Sociedad, será tratada en todos los aspectos, como si hubiese sido emitida por un importe en dinero equivalente al contravalor recibido o que se haya considerado como recibido por la Sociedad por la otra acción, la obligación o el título.

3.4
Las acciones del tesoro pueden ser enajenadas por la Sociedad bajo los términos y condiciones (pero de manera compatible con estos Estatutos) que la Sociedad, por resolución de los administradores, determine.

3.5
La Sociedad puede emitir fracciones de acciones y, a una fracción de acción, corresponderán, proporcionalmente, las obligaciones, limitaciones, preferencias, privilegios, reservas, restricciones, derechos y otros atributos de la acción entera de la misma clase o serie de acciones.

3.6
Cuando la Sociedad emita una acción sin valor nominal, el contravalor por la acción constituye capital por el valor designado por los directores y el excedente constituye surplus, a reserva de que los directores tienen que designar a título de capital un importe del contravalor que sea por lo menos igual al importe al que la acción da derecho a título de derecho de preferencia, si llega el caso, en los activos de la Sociedad al momento de su liquidación.

3.7
Sujeto a las limitaciones impuestas por la Ley, la Sociedad puede comprar, rembolsar o adquirir de otra manera y detentar sus propias acciones, pero de ninguna manera la compra, reembolso u otra adquisición constituirá una reducción de capital, a menos de que se respeten las cláusulas 6.4 y 6.5.

3.8
Las acciones que la Sociedad compra, reembolsa o adquiere de otro modo, de conformidad con lo prescripto en la cláusula 3.7, pueden ser anuladas o detentadas como acciones del tesoro. Cuando se cancela una acción, el importe incluido como capital de la Sociedad con respecto de dicha acción, se deducirá del capital de la Sociedad.

3.9
Si las acciones de la Sociedad están detentadas por la Sociedad como acciones del tesoro o están detentadas por otra sociedad, de la que la Sociedad detenta, directa o indirectamente, acciones que representan más del 50% de los derechos de voto en ocasión  de elección de los directores de la sociedad, dichas acciones de la Sociedad no tendrán el derecho de voto o el derecho de recibir dividendos, y no serán tratadas como acciones en circulación para cualesquiera fines, salvo para fines de determinación del capital de la Sociedad.


4.
TRANSFERENCIA DE ACCIONES

 4.1
A reserva de las restricciones establecidas en la Escritura, las acciones nominativas de la Sociedad pueden ser transferidas por un documento de transferencia firmado por el cedente, en donde conste el  nombre y dirección del cesionario, pero a falta de tal documento de transferencia escrito, los directores pueden aceptar los comprobantes de una transferencia de acciones que consideren adecuados. 

4.2
La Sociedad no tendrá la obligación de tratar a un cesionario de una acción nominativa de la Sociedad como a un accionista hasta que el nombre del cesionario haya sido inscrito en el registro de acciones.

4.3
A reserva de las restricciones establecidas en la Escritura, la Sociedad debe, a petición del cedente o del cesionario de una acción nominativa de la Sociedad, inscribir en el registro de acciones el nombre del  cesionario de la acción, salvo que se haya suspendido la inscripción de transferencias y el registro de acciones estuviera cerrado en las épocas  durante los períodos que la Sociedad pueda oportunamente, mediante resolución de directores, determinar, a condiciones, sin embargo, de que dicha inscripción no será suspendida y el registro de acciones no esté cerrado por más de 60 días durante un período de 12 meses.

5.
TRANSMISIÓN DE ACCIONES

5.1
El albacea o el administrador de un accionista fallecido, el curador de un accionista incompetente o el síndico de un accionista quebrado será la única persona reconocida por la Sociedad como teniendo un derecho de propiedad sobre las acciones, pero no podrá ejercer los derechos de accionista de la Sociedad antes de que haya procedido de la manera descrita en las dos cláusulas a continuación.

5.2
Cualquier persona que obtenga derecho a una acción o a varias acciones de manera legal o de otra manera a consecuencia del fallecimiento, de la incapacidad o quiebra de un accionista, puede ser inscrita como accionista mediante la presentación de los comprobantes que exijan razonablemente los directores. Una solicitud de una de esas personas para ser inscrita en calidad de accionista tendrá que ser considerada, en todos los aspectos, como constitutiva de una transferencia de acciones del accionista fallecido, incapacitado o quebrado y los directores la tratarán como tal.

5.3
Cualquier persona que obtenga derecho a una o a varias acciones a consecuencia del fallecimiento, incapacidad o quiebra de un accionista puede, en vez de hacerse inscribir ella misma, solicitar por escrito que una persona que ella designe sea inscrita como cesionaria de esa o de esas acciones, y la solicitud será también tratada como si constituyera una transferencia

5.4
Lo que es la incompetencia de una persona será una cuestión determinada por un tribunal, que tendrá en cuenta todos los comprobantes pertinentes y las circunstancias del caso.

6.
REDUCCIÓN O AMPLIACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO O DE CAPITAL

6.1
La Sociedad puede, por resolución de sus directores, enmendar la Escritura para ampliar o reducir su capital autorizado y, consecuentemente, la Sociedad puede, con respecto a acciones no emitidas, aumentar o reducir su número, aumentar o reducir su valor nominal o combinar las dos maneras susodichas.

6.2.
La Sociedad puede enmendar la Escritura para:

6.2.1
dividir las acciones, incluso las acciones emitidas, de una clase o serie, en mayor número de acciones de la misma clase o serie,

6.2.2 
combinar las acciones, incluso las acciones emitidas, de una clase o serie en un número menor de acciones de la misma clase o serie,

6.2.3 
a condición sin embargo de que, cuando se dividen o se combinan acciones en virtud de (a) o (b) de esta cláusula, el valor nominal total de las nuevas acciones tiene que ser igual al valor nominal total de las acciones iniciales.

6.3
El capital de la Sociedad puede, por resolución de directores, ser ampliado por transferencia de un importe del surplus de la Sociedad a la cuenta capital y, a reserva de las disposiciones de las cláusulas 6.4 y 6.5, el capital de la Sociedad puede ser reducido por transferencia de un importe del capital de la Sociedad al surplus.

6.4
No se podrá efectuar ninguna reducción del capital que reduzca el capital de la Sociedad a un importe que inmediatamente después de la reducción, sea inferior al valor nominal de la suma de todas las acciones en circulación con valor nominal y de todas las acciones con valor nominal detentadas por la Sociedad como acciones del tesoro y el total de los importes designados como capital de todas las acciones en circulación sin valor nominal y de todas las acciones sin valor nominal detentadas por la Sociedad como acciones del tesoro, a las que están vinculados derechos de preferencia, si llega el caso, en los activos de la Sociedad si  produce la liquidación de la Sociedad.

6.5
No se podrá efectuar ninguna reducción del capital, a menos de que los directores decidan que inmediatamente después de la reducción, la Sociedad estará en situación de cumplir con sus obligaciones cuando se vuelvan exigibles en el giro ordinario de los negocios y que los activos realizables de la Sociedad no sean inferiores al total de sus obligaciones, excluidos los impuestos diferidos, así como resulta de los libros de la Sociedad, y su capital restante; a falta de fraude, la resolución de los directores con respecto al valor realizable de los activos de la Sociedad es definitiva, a menos de que se plantee una cuestión de derecho.

6.6
Cuando la Sociedad reduce el capital, ésta puede:

6.6.1 
restituir a sus accionistas cualesquiera importes recibidos por la Sociedad, en ocasión de la emisión de sus acciones.

6.6.2 
 comprar, rembolsar o adquirir, de otra manera, sus acciones con el capital, o

6.6.3 
anular cualquier capital que se perdió o no está representado por activos con valor realizable.

7.
ASAMBLEAS Y ACUERDOS CON LOS ACCIONISTAS

7.1
Los directores de la Sociedad pueden convocar las asambleas de los accionistas de la Sociedad en las fechas, de la manera y en el sitio que consideren necesarios o deseables, en Mancomunidad de Las Bahamas o fuera de ellas. 

7.2
A petición escrita de accionistas que detenten 10% o más de las acciones en circulación con derecho de voto de la Sociedad, los directores tendrán que convocar a una asamblea de los accionistas.

7.3
Los directores tendrán que notificar la realización de las asambleas, por lo menos con 7 días de antelación, a las personas cuyos nombres constan, en la fecha en la que se da el aviso, como accionistas en el registro de las acciones de la Sociedad.

7.4
Una asamblea de accionistas celebrada en violación de las exigencias de la cláusula 7.3 es válida:

7.4.1 
Si los accionistas que detentan por lo menos el 90% del número total de acciones con derecho de voto para cualesquiera objetos que sean debatidos en la asamblea, o 90% de los derechos de voto de cada clase o serie de acciones cuando los accionistas tengan el derecho de voto en calidad de esa clase o de serie junto con no menos del 90% de la mayoría de los votos restantes, acuerden celebrar la asamblea con el plazo abreviado.

7.4.2 Si todos los accionistas que detentan acciones con derecho de voto para cualesquiera objetos que sean debatidos en la asamblea renunciaron a recibir una convocatoria a la asamblea; con este fin, se considerará que la presencia en la asamblea constituye una renuncia al derecho de notificación.

7.5
El hecho de que los directores hayan omitido involuntariamente avisar a un accionista de una asamblea o el hecho de que un accionista no haya recibido este aviso no invalida la asamblea.

7.6
Un accionista puede ser representado en la asamblea de accionistas por un apoderado, que puede expresarse y votar por cuenta del accionista.

7.7
El instrumento que nombra al apoderado tendrá que ser presentado en el sitio designado para la asamblea, antes del inicio de la asamblea en la que la persona apoderada en ese instrumento se propone votar.

 7.8 El instrumento en el cual se designa a un apoderado deberá guardar, en esencia, la forma que se describe a continuación o cualesquiera otras formas que el presidente de la asamblea acepte, y demuestre de manera adecuada los deseos del accionista que nombra al apoderado:

(NOMBRE DE LA SOCIEDAD)

Yo/Nosotros, accionista(s) de la Sociedad mencionada 

con ________ acciones

NOMBRO/NOMBRAMOS POR EL PRESENTE a  _______________________

o, en su ausencia, a ________________________________________

en calidad de mi/nuestro apoderado para votar por mí/nosotros en ocasión de la asamblea de los accionistas que tendrá lugar el día ________________________

y en cualquier aplazamiento de esa asamblea.

Firmado a los ________días de ________ del año _______

 Accionista

7.9
Las disposiciones siguientes se aplicarán con respecto a la titularidad mancomunada de acciones:

7.9.1
Si dos o más personas detentan acciones mancomunadamente, cada una de ellas puede estar presente personalmente o por apoderado en la asamblea de accionistas y expresarse como tal; 

7.9.2 
si uno solo, de los titulares mancomunados, está presente personalmente o por apoderado, puede votar por cuenta de todos los titulares; y

7.9.3
si dos o más titulares mancomunados están presentes personalmente o por apoderado, debe votar como una sola personal.

7.10
Se considerará que un accionista está presente en una asamblea de accionistas, si participa por teléfono o por otro medio electrónico y todos los miembros que participan en la asamblea pueden escucharse entre sí.

7.11
Una asamblea de accionistas está regularmente constituida si, al iniciarse dicha asamblea, están presente personalmente o por apoderado, no menos del 50% de los votos vinculados con las acciones o con una clase o serie de acciones con derecho de votar las resoluciones de los accionistas que serán tratadas en la asamblea. Si hay quórum, aunque este quórum esté representado por una sola persona, ésta puede decidir de cualesquiera objetos y un certificado firmado por esa persona al que se adjunta, cuando esa persona es un apoderado, una copia del poder, constituirá una resolución válida de los miembros.

7.12
Si dentro de un plazo de dos horas después de la hora fijada para la asamblea el quórum no está presente, la asamblea será disuelta, si fue convocada a petición de los miembros; en todos los otros casos, será aplazada al día hábil siguiente a la misma hora y en el mismo sitio o a cualquier otra hora y cualquier otro sitio que decidan los administradores; y si, cuando se aplaza la asamblea, está presentes personalmente o por apoderado dentro de la hora que sigue a la hora fijada para la asamblea por lo menos un tercio de los votos vinculados con las acciones o con cada clase o serie de acciones con derecho de votar las resoluciones que se han de tratar en la asamblea, los miembros presentes constituirán el quórum; en caso contrario, la asamblea será disuelta.

7.13
En cada asamblea de accionistas, el Presidente del Directorio presidirá en calidad de presidente de la asamblea. Si no hubiera Presidente del Directorio o si el Presidente del Directorio no estuviera presente en la asamblea, los miembros presentes podrán escoger a una persona entre los presentes, como presidente de la asamblea. Si, por cualquier razón, los accionistas presentes no pudieran elegir un presidente, la persona que representa el mayor número de las acciones con derecho de voto presente personalmente o representada según el formulario de representación adecuado para la asamblea, presidirá la asamblea en calidad de presidente; a falta de ello, el accionista individual más anciano o el representante de un accionista presidirá la asamblea.

7.14
 El presidente puede, con el consentimiento de la asamblea, aplazar oportunamente cualquier asamblea y realizarla en otro lugar, pero durante una asamblea aplazada sólo se podrán tratar los asuntos que hayan quedado sin terminar en la asamblea en la que se decidió el aplazamiento.

7.15
En una asamblea de accionistas, el presidente tendrá la responsabilidad de decidir de la manera que juzgue apropiada, si una resolución fue adoptada o no y el resultado de su decisión será anunciado a la asamblea y registrado en el acta. Si el presidente tuviera dudas respecto del resultado de cualquier resolución puesta a votación, solicitará el escrutinio de todos los votos que ha recibido esa resolución, pero si el presidente no ordenara el escrutinio, cualesquiera de los miembros presentes personalmente o por apoderado que objete el anuncio de la resolución por parte del presidente en función del resultado de una votación, puede, inmediatamente después del anuncio, solicitar que se haga el escrutinio y el presidente tendrá que hacerlo.  Si durante una asamblea se realiza el escrutinio, el resultado del mismo será registrado en las actas de esa reunión por parte del presidente.

7.16
Toda persona que no sea una persona física, será considerada como un solo accionista y el derecho de hablar por ese accionista o de representación, estará determinado por la jurisdicción en donde está inscripta o deriva su existencia, y por los documentos de inscripción de la misma.  En caso de duda, los directores pueden, de buena fe, buscar asesoramiento legal de un persona calificada y, salvo que un tribunal competente se expida en contrario, los directores podrán basarse en dicho asesoramiento sin exponerse a ninguna responsabilidad en relación con los accionistas.

7.17
Cualquier persona, que no sea una persona física accionista de la Sociedad, puede por resolución de directores o de otro órgano de gobierno, autorizar a la persona que juzgue capaz, a representarla en cualquier asamblea de la Sociedad, o de cualquier clase de accionistas de la Sociedad, y la persona que ha recibido dicha autorización, tendrá el derecho de ejercer las mismas facultades que podría ejercer la persona que representa, como  si fuera una persona física accionista de la Sociedad.

7.18
El presidente de cualquier asamblea en la cual se emiten votos a través de un apoderado o en representación de cualquier persona, puede pedir una copia certificada por notario del poder o de la autorización, dentro de los 7 días de solicitada, caso contrario los votos emitidos por dicho apoderado o representante no se tomarán en cuenta.

7.19
Los directores de la Sociedad pueden participar y hablar en cualquier asamblea de accionistas de la Sociedad y durante las asambleas separadas de los tenedores de cualquier clase o serie de acciones de la Sociedad.

8.
DIRECTORES

8.1
Los primeros directores de la Sociedad serán elegidos por quienes han suscripto la Escritura y posteriormente, los directores serán elegidos:

8.1.1
por los accionistas por el período que los accionistas determinen, o
8.1.2
por los directores, por los períodos que los directores determinen.

8.2
Hasta que los directores sean designados, los suscriptores de la Escritura estarán facultados para actuar como directores.

8.3
El número mínimo de directores será uno.

8.4 
Cada director ocupará su puesto por el término, si hubiera, establecido por resolución de los accionistas. En el caso de que un director que sea una persona física, su mandato finalizará cuando se produzca su fallecimiento, renuncia o destitución. La quiebra de un director de la sociedad dará lugar a la finalización de su mandato.

8.5
Los directores pueden ser destituidos, con o sin causa, por resolución de los accionistas.

8.6 Un director puede renunciar a su puesto mediante notificación por escrito de su renuncia a la Sociedad y la renuncia entrará en vigor a partir de la fecha en que la Sociedad reciba dicha notificación, o a partir de la fecha posterior que se indique en la notificación.

8.7
La vacante en el Directorio podrá ser cubierta por una resolución de los accionistas o por una resolución de la mayoría de los directores restantes.

8.8 Mediante aprobación previa o posterior de los accionistas, los directores pueden fijar por resolución los emolumentos de los directores por los servicios que presten, en cualquier capacidad que lo hagan, a la Sociedad.

8.9
No se requiere que el director tenga una calificación de acciones y puede ser una persona física o sociedad.

9.
FACULTADES DE LOS DIRECTORES

9.1
Los negocios de la Sociedad serán dirigidos por los directores, que pueden pagar todos los gastos incurridos antes o en relación con la constitución y el registro de la Sociedad, y pueden ejercer  cualesquiera poderes de la Sociedad que no les concede la Ley o la Escritura o estos Estatutos, que deben ser ejercidos por los accionistas de la Sociedad, a reserva de que las delegaciones de facultades que se autorizan en estos Estatutos, y a reserva de cualesquiera exigencias que puedan ser puestas por una resolución de los miembros; sin embargo, ninguna exigencia puesta por resolución de los miembros podrá prevalecer si no es compatible con los Estatutos y esa exigencia no invalidará ningún acto anterior de los directores que hubiera sido válido si esa exigencia no hubiese existido.

9.2
Los directores pueden designar por resolución a cualquier persona, incluso a un director, en calidad de dignatario o agente de la Sociedad.

9.3
Cada dignatario o agente de la Sociedad tiene las facultades y autoridad de los directores, incluida la facultad y autoridad de poner el Sello, que se especifica en estos Estatutos o en la resolución de directores que designa al dignatario o agente, a reservas de que ningún dignatario o agente tendrá facultades para establecer los emolumentos de los directores.

9.4
Cada director que sea una entidad jurídica puede designar a una persona como representante debidamente autorizado a los efectos de representarlo en las reuniones del Directorio o en las resoluciones escritas unánimes de consentimiento.

9.5
Los directores en función pueden continuar a pesar de las vacantes que existan en el cuerpo, con excepción de que si el número se reduce por debajo del número establecido por estos Estatutos, o de lo que en él se establece como necesario para alcanzar quórum para una reunión de directores, los directores o el director en función puede(n) actuar solamente para nombrar a los directores y cubrir la vacante, o para convocar a una asamblea de accionistas.

9.6
Todos los cheques, pagarés, efectos, letras de cambio y otros títulos negociables y todos los comprobantes de dinero pagado a la Sociedad, serán firmados, librados, aceptados endosados o ejecutados de otro modo, según corresponda, en la forma que oportunamente resuelvan los directores.

9.7
Los directores pueden oportunamente y en cualquier momento, mediante poder de representación designar a una sociedad, empresa o persona o cuerpo de personas, ya sea en forma directa o indirecta por los directores, para actuar como apoderado o apoderados de la Sociedad a los efectos y con las facultades, autoridades y discreciones (que no excedan las que tienen o pueden ejercer los directores de conformidad con estas cláusulas) y por el tiempo, y con las condiciones que crean adecuado y cualquiera de estos poderes de representación puede incluir las disposiciones para la protección y comodidad de las personas que tratan con dicho apoderado o apoderados, según los directores crean conveniente y también podrán autorizar a cualquier apoderado o apoderados así designado, a delegar todas o cualquiera de sus facultades, autoridades y discreciones que se les han otorgado.

10. PROCEDIMIENTOS DE LOS DIRECTORES

10.1
 Los directores de la Sociedad o cualquier comité de ella pueden reunirse en las fechas, de la manera y en el sitio, dentro o fuera de Las Bahamas, que los directores juzguen necesario o deseable.

10.2
Se considerará que un director está presente en una reunión de directores, si participa por teléfono o por otro medio electrónico y todos los directores que participan en la reunión pueden escucharse entre sí.

10.3
Los directores deberán ser notificados con no menos de 3 días de antelación sobre las reuniones de directores; no obstante una reunión de directores que se celebre sin que se haya convocado con los tres días de notificación mencionados será válida si todos los directores con derecho de voto en la reunión que no asisten, renuncian al aviso de reunión y, a este fin, la presencia de un director en la reunión constituirá renuncia por su parte. El hecho de que los directores hayan omitido en forma involuntaria avisar a un director de una reunión o el hecho de que un director no haya recibido este aviso no invalida la reunión.

10.4
Cualquier director puede en cualquier momento designar a cualquier persona como director suplente de la Sociedad y puede en cualquier momento destituir a cualquier director suplente designado de esta manera por él. El director suplente designado de este modo no estará facultado para recibir remuneración de la Sociedad, pero estará sujeto a todas las disposiciones que estos Estatutos prevén para los directores. El director suplente deberá (con sujeción a proporcionar a la Sociedad una dirección a la cual se le enviarán las notificaciones) estar facultado para recibir las notificaciones de todas las reuniones del Directorio y para asistir y votar como director en dichas reuniones en las cuales el director que lo designó no podrá estar presente en forma personal, y desarrollar en general, todas las funciones que cumple el director que lo designó cuando este último esté ausente. El director suplente deberá cesar en su cargo de inmediato si el director que lo designó cesara en sus funciones como director, por alguna razón. Todas las designaciones y destituciones de directores suplentes se harán por escrito y deberán estar firmadas por el director que hace la revocación de dicha designación, y el Secretario de la Sociedad deberá archivarla, en la sede de la Sociedad.

10.5
La reunión de directores quedará debidamente constituida a todos los fines, si al inicio de la reunión estuvieran presentes en forma personal o representados por un suplente no menos de la mitad del número total de directores, salvo que sólo haya dos directores, en cuyo caso el quórum se establecerá en 2.

10.6
En cada reunión de directores, el Presidente del Directorio presidirá en calidad de presidente de la reunión. Si no hubiera presidente del Directorio o si el Presidente del Directorio no estuviera presente en la reunión, el vicepresidente del Directorio será quien la presida. Si no hubiera vicepresidente del Directorio o si el vicepresidente del Directorio no estuviera presente en la reunión, los directores presentes elegirán a una persona entre ellos para presidir la reunión. 

10.7
Los directores instruirán que se guarden los siguientes registros sociales:

10.7.1 

actas de todas las reuniones de directores, accionistas, comités de los directores, comités de los dignatarios y comités de los accionistas;

10.7.2. 
copias de todas las resoluciones aceptadas por los directores, accionistas, comités de directores, comités de funcionarios y comités de accionistas; y

10.7.3 

todos los libros de cuentas y actas que los directores juzguen por resolución necesarios o deseables, a fin de reflejar la situación financiera de la Sociedad;

10.8
Copia de la Escritura y de los Estatutos y todas las enmiendas de ellos, un registro de todos los directores y dignatarios, un sello impreso y cualquier otro registro que el Ministro pueda haber decidido que deberán mantenerse guardados en la sede de la Sociedad.

10.9
Los directores pueden por resolución designar uno o más comités, que estará integrado por uno o más directores.

10.10
Cada comité de directores tendrá las facultades y autoridades de los directores, incluida la facultad y la autoridad de poner el sello, de conformidad con lo especificados en la resolución de directores que crea el comité, a reserva de que ningún comité estará facultado ni autorizado a realizar enmiendas a la Escritura o a estos Estatutos o actuar en cuestiones que requieren la resolución de directores, de conformidad con las cláusulas 8.7 y 8.8.

10.11
Las reuniones y procedimientos de cada comité de directores compuestos de 1 o más directores, estará regido mutatis mutandis por las disposiciones de estos Estatutos que reglamentan los procedimientos de los directores en la medida en que no sean reemplazadas por otras disposiciones en la resolución que determina la creación del comité. 

11.
DIGNATARIOS

11.1
La sociedad puede, por resolución de directores, designar dignatarios de las Sociedad en los momentos que se considere conveniente u oportuno. Dichos dignatarios pueden ser un Presidente y uno o más vicepresidentes, secretarios y tesoreros y demás dignatarios que oportunamente se considere deseable. La misma persona puede ocupar varios puestos.

11.2
Los dignatarios ejercerán las tareas que serán prescritas en el momento de su designación, a reserva de cualquier modificación en sus tareas que puedan ser prescritas posteriormente por resolución de directores o por resolución de los accionistas, pero en ausencia de una asignación de tarea determinada, será responsabilidad del presidente gestionar los asuntos de la Sociedad día a día, los vicepresidentes actuarán por orden de antigüedad en ausencia del presidente, los secretarios deberán mantener el registro de acciones, los libros de actas y los registros (excluidos los registros financieros ) de la Sociedad y asegurar el cumplimiento de todos los requisitos procesales impuestos a la sociedad por la ley aplicable, y el Tesorero será responsable por los asuntos financieros de la Sociedad.

11.3
Los emolumentos de todos los dignatarios serán fijados por resolución de directores.

11.4
Los funcionarios de la Sociedad ocuparán sus puestos hasta que sus sucesores sean debidamente elegidos y calificados; no obstante cualquier dignatario elegido o designado por los directores puede ser destituido en cualquier momento, con causa o sin ella, por resolución de directores.  Toda vacante que se produzca para un puesto de la Sociedad puede ser cubierta por resolución de directores.

12.
CONFLICTO DE INTERESES

 12.1
Si se cumplen los requisitos previstos en las cláusulas 12.1 y 12.2 , los contratos o transacciones entre la Sociedad y uno o más de sus directores, o cualquier entidad en la que cualquier director tenga un interés financiero, o a la que esté vinculado,  o incluso en calidad de director de esa otra entidad, no podrá ser inválido ni invalidable por esta razón solamente, o porque el director esté presente en la reunión de directores o en la reunión del comité de directores que aprueba el contrato o transacción, o porque se cuente el voto o consentimiento del director para ese propósito. 

12.2
El contrato mencionado en el párrafo 12.1 es válido si los hechos materiales que hacen al interés de cada director en el contrato o transacción, y su interés o relación hacia la otra parte del contrato o transacción, han sido revelados y de buena fe, o son de conocimiento de los otros directores y el contrato o transacción se aprueba o ratifica por resolución de directores aprobada sin contar el voto o consentimiento de cualquier director que sea parte interesada,  o por el voto unánime o consentimiento de todos los directores que no sean partes interesadas si los votos de estos últimos directores no alcanzan para aprobar una resolución de directores. 

12.3 
Un contrato o transacción tal como se especifica en la cláusula 12.1 es válido si los hechos materiales que hacen al interés de cada director en el contrato o transacción, y su interés o relación hacia la otra parte del contrato o transacción quedan reveladas de buena fe, o son conocidas por los accionistas autorizados a votar en la reunión de accionistas, y el contrato o transacción se aprueba o ratifica por resolución de los accionistas.

12.4 
Un director que tenga un interés en un negocio en particular que deberá someterse a consideración en una reunión de directores o accionistas puede ser tomado en cuenta para determinar si la reunión está debidamente constituida.

13.
INDEMNIZACIÓN

13.1
A reserva de lo dispuesto en la cláusula 13.2, la Sociedad puede indemnizar por cualesquiera gastos, incluso los honorarios de los abogados y contra cualesquiera sentencias, multas e importes pagados transaccionalmente y razonablemente incurridos en relación con procedimientos judiciales, administrativos o penales, cualquier persona que: 

13.1.1
 es o fue parte, o es amenazada de actuar en calidad de parte en procedimientos venidero, pendiente o terminado del ámbito civil, criminal administrativo o inquisitivo, en razón del hecho de que la persona es o fue director, dignatario de la Sociedad, o liquidador de la Sociedad;

13.1.2
es o fue, a petición de la Sociedad, director, dignatario o liquidador o actuó en otra calidad por cuenta de otra sociedad o de una sociedad simple, joint-venture, fideicomiso u otra empresa.

13.2
 La cláusula 13.1 se aplica únicamente a una persona designada en esa cláusula que actuó honradamente y de buena fe, en favor de los intereses de la Sociedad y, en el caso de procesos criminales, la persona no tuvo causa razonable que la hiciera pensar que su conducta era ilícita.

13.3
La decisión de los directores con respecto a determinar si la persona actuó de manera honesta y de buena fe e hizo los mejores esfuerzos en favor de los intereses de la Sociedad, y con respecto a determinar si la persona no tenía razones para creer que su conducta era ilícita, la ausencia de fraude, será suficiente para los fines de estos estatutos, salvo que se haya planteado una cuestión de derecho. 

13.4
La conclusión de los procedimientos por cualquier juicio: sentencia, transacción, condena u ordenanza de no prosecución no crea de por sí una presunción de que la persona no actuó honradamente y de buena fe ni a favor de los mejores intereses de la Sociedad o que la persona tenía buenas razones para creer que su conducta era ilegal.

1.3.5
Si una persona  la que hace referencia la cláusula 13.1 se defendió con éxito en uno de los procedimientos mencionados en esa cláusula, la persona tiene el derecho de ser indemnizada por todos los gastos, incluso los honorarios del abogado y por cualesquiera sentencias, multas e importes pagados en la resolución y que tuvo razonablemente que incurrir a raíz de los procedimientos.

13.6
La Sociedad puede suscribir y contratar un seguro en relación con cualquier persona, que se desempeñe o hubiera desempeñado como director, dignatario o liquidador de la Sociedad, o que a pedido de la Sociedad se desempeñe o hubiera desempeñado como director, dignatario o liquidador, o en cualquier otra capacidad o esté actuando para otra sociedad o asociación, joint-venture, fideicomiso o cualquier otra empresa, para cubrir las potenciales reclamaciones presentadas en su contra en virtud de cualesquiera responsabilidades incurridas por esa persona en esa capacidad, ya sea o no que la Sociedad haya o hubiera tenido la facultad de indemnizar a la persona a causa de su responsabilidad, de conformidad con la cláusula 13.1

14.
SELLO

Los directores se encargarán de custodiar el Sello en un sitio seguro. La grabación del sello será guardada en la sede social de la sociedad. El sello puesto en un instrumento escrito tendrá que ser certificado por la firma de un director o de cualquier otra persona autorizada oportunamente mediante resolución de directores. Los directores pueden prever hacer un facsímile del Sello y de la firma de cualquier director o persona autorizada, que se reproduzca en forma impresa por otros medios en cualquier instrumento y tendrá la misma vigencia y validez que si el Sello se hubiera puesto en ese instrumento y se hubiera firmado según se ha descrito más arriba.

15
LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

Un documento que requiere legalización o certificación puede estar firmado por un director, un secretario o por un dignatario autorizado o agente de la sociedad, y no es necesario que lleve el sello común de la Sociedad.

16.
DIVIDENDOS

16.1
La Sociedad puede, por resolución de directores, declarar y pagar dividendos en numerario, acciones u otros bienes, pero los dividendos sólo pueden ser declarados y pagados del surplus.  En el caso en que los dividendos sean pagados en especie los directores tendrán la responsabilidad de establecer y registrar en la resolución de directores que autoriza el pago de los dividendos un valor justo y adecuado para los bienes que se distribuyen de esta manera.

16.2
Los directores podrán pagar oportunamente a los accionistas los dividendos provisionales que los administradores juzguen justificados en función de las ganancias de la Sociedad.

16.3
Antes de declarar un dividendo, los directores pueden deducir de las ganancias de la Sociedad la suma que estimen adecuada como fondo de reserva para contingencias o para equiparar los dividendos, o para destinar a dividendos especiales o adicionales o para el reembolso de acciones de preferencia o para reparar, mejorar o mantener cualquiera de las propiedades de la Sociedad, y para cualquier otro propósito que los directores, a su absoluta discreción piensen beneficioso para los intereses de la Sociedad, y pueden invertir las distintas sumas que han apartado y destinarlas a dichas inversiones, según consideren adecuado oportunamente, manejarlas, modificarlas y disponer de todo o parte de ellas para el beneficio de la Sociedad.  También pueden dividir el fondo de reserva en tantos fondos especiales como consideren adecuado y utilizar todo o una parte de él en los negocios de la Sociedad, sin obligación de mantenerlo separado de los otros activos.

16.4
No se declarará ni pagará ningún dividendo a menos que los directores determinen que inmediatamente después del pago del dividendo, la Sociedad podrá afrontar sus obligaciones cuando se tornen exigibles en el giro ordinario de sus negocios, y que el valor realizable de los activos de la Sociedad no será inferior al importe del total de las obligaciones, excluidos los impuestos diferidos que constan en el libro de cuentas, y su capital, Si no hubiera fraude, la decisión de los directores con respecto al valor realizable de los activos de la Sociedad, es definitivo, a menos que se plantee una cuestión de derecho.

16.5
Cada accionista recibirá el aviso de declaración de dividendos, de la manera establecida a continuación, y todos los dividendos que permanezcan sin reclamar al cabo de tres años de haber sido declarados, se declararán vencidos por resolución de directores, a favor de la Sociedad.

16.6
Ningún dividendo devengará intereses contra la Sociedad y ningún dividendo será pagado sobre las acciones descriptas en la cláusula 3.9.

16.7
Una acción emitida como dividendo por la Sociedad será tratada a todos los efectos como si hubiese sido emitida por un importe de dinero equivalente al surplus que se transfiere a la cuenta capital cuando se emite la acción. 

16.8
En caso de un dividendo de acciones con valor nominal autorizadas pero no emitidas, un importe equivalente a la totalidad del valor nominal de las acciones será transferido del surplus a la cuenta capital en el momento de la distribución. 

16.9
En el caso de un dividendo de acciones sin valor nominal autorizadas pero no emitidas, el importe designado por los directores será transferido del surplus a la cuenta de capital en el momento de la distribución, salvo que los directores designen como capital un importe que sea por lo menos equivalente al importe que corresponde a las acciones a título de preferencia, si así fuera, en los activos de la Sociedad en caso de liquidación 

16.10
Una división de acciones emitidas y en circulación de una clase o serie de acciones en un número mayor de acciones de la misma clase o serie, con un valor nominal proporcionalmente menor, no constituye un dividendo de acciones.

17.
CUENTAS

La Sociedad llevará los libros de cuentas y los registros de la manera que los directores consideren necesaria o deseable para reflejar la situación financiera de la Sociedad.

18.
AUDITORÍA

Los directores pueden oportunamente hacer todos los trámites necesarios para que se auditen los libros y cuentas de la Sociedad, según consideren adecuado.

19.
AVISOS

19.1
Todo aviso, información o declaración escrita que la Sociedad deba entregar a los accionistas será cursada, en el caso de los accionistas que tienen acciones nominativas, por correo dirigida a cada accionista a la dirección que se indica en el registro de acciones.

19.2
Las notificaciones, avisos, órdenes, documentos, actas, informaciones o declaraciones escritas dirigidas a la Sociedad, se podrán hacer llegar, por depósito o se podrán enviar por carta certificada a la Sociedad a su sede social, o al agente declarado de la Sociedad. 

19.3
Para comprobar que la notificación de cualesquiera citaciones, avisos, órdenes, documentos, actas, informaciones o declaraciones escritas que deben ser cursadas a la Sociedad ha sido enviada, bastará con demostrar que han sido enviadas dentro de un plazo tal que se puede admitir que fue entregada en el curso normal de entrega durante el período prescrito para la notificación, y que fue correctamente dirigida ala dirección correcta, con el porte pagado por anticipado.

20.
FONDOS DE PENSIÓN DEY JUBILACIÓN

Los directores  pueden crear y administrar o procurar crear y administrar fondos de pensión o de jubilación a los que aporten contribuciones y hacer o encomendar hacer donaciones, gratificaciones, pensiones, subsidios o emolumentos en beneficio de personas que son o fueron en cualquier momento, empleados de la Sociedad o de una Sociedad que es una filial de la Sociedad o aliada o asociada de ella, o de la filial mencionada, o que son o fueron en cualquier momento directores o dignatarios de la Sociedad o de cualquier otra sociedad como la mencionada o que tienen o tuvieron un empleo o puesto asalariado en la Sociedad o en la otra sociedad mencionada, o cualquier persona en cuyo bienestar la Sociedad o la susodicha sociedad están o estuvieron, en cualquier momento, interesadas, y para las esposas, viudas, familiares y personas a cargo de tales personas y pueden hacer pagos para el seguro de cualquiera de las personas mencionadas anteriormente y de todo lo mencionado anteriormente ya sea en forma separada, o juntamente con cualquier otra sociedad como la mencionada anteriormente. A reserva siempre de que la propuesta sea aprobada por resolución de los accionistas, un director que ocupe cualquiera de esos puestos remunerados o desempeñe esas funciones tendrá el derecho de participar y de conservar para su propia cuenta tal donación, gratificación, pensión, subsidio o emolumento.

21.
ARBITRAJE

21.1. Cuando surgiera alguna diferencia entre la Sociedad por un lado y cualquiera de sus accionistas o ejecutores, administradores o cesionarios por la otra, con respecto a la intención verdadera y a la interpretación o la incidencia o consecuencias de estos Estatutos o de la Ley, en relación con lo que se haya hecho o ejecutado, omitido o sufrido de conformidad con la Ley o con respecto a una violación o una pretendida violación u otra cosa en relación con estos Estatutos, o con cualesquiera leyes o providencias que tengan una influencia sobre la Sociedad o sobre los negocios de la Sociedad, ese litigio será sometido, a menos que las partes no convengan someterlo a un árbitro único, a dos árbitros, uno por cada parte y los árbitros antes de entrar al fondo del problema designarán a un árbitro dirimente.

21.2. Si cualquiera de las partes en el arbitraje no designa un árbitro, ya sea al principio o en caso de reemplazo (en el caso en que el árbitro designado muriera, estuviera incapacitado para actuar o se rehusara a hacerlo) durante 10 días después de que la otra parte lo hubiera intimado a nombrar su árbitro, esta parte puede designar a un árbitro para que actúe en el lugar del árbitro de la parte en falta.

22.
LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN VOLUNTARIAS

La Sociedad puede iniciar la liquidación y disolución en forma voluntaria, por una resolución de directores; no obstante si la Sociedad nunca emitió acciones puede iniciar la liquidación en forma voluntaria, y la disolución mediante la resolución de directores.

23.
CONTINUIDAD

La Sociedad puede, por resolución de los accionistas o resolución adoptada por unanimidad de los directores de la Sociedad, continuar su existencia como sociedad registrada, según el derecho de una jurisdicción fuera la Mancomunidad de las Bahamas, en la forma prevista por esas leyes.

24.
LEGISLACIÓN APLICABLE

Estos Estatutos y la Escritura de la Sociedad se regirán de conformidad con la ley de la Mancomunidad de Las Bahamas.

Nosotros, los abajo firmantes, por este medio suscribimos nuestros nombres a los presentes Estatutos con el objeto de organizar una Sociedad Comercial Internacional de conformidad con las leyes de la Mancomunidad Británica de Las Bahamas, a los 26 días del mes de febrero de 2007.
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